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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de noviembre de 2022.

Diputado Santiago Creel Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de ia

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al
Código Penal de Procedimientos Penaies, que crean el Sistema Único de Carpetas de
Investigación.

Para modificar los artfcuios Transitorios Primero y Tercero dei del Dictamen de la

Comisión de Justicia con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones ai Código Penal de Procedimientos Penales, que crean el Sistema Único de
Carpetas de Investigación, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Primero. El presente Decreto entrará en

vigor a nivel federal gradualmente en los

términos previstos en la Declaratoria que al

efecto emita el Congreso de la Unión previa

solicitud conjunta de la Secretaría de

Gobernación y de la Fiscalía General de la

República, sin que pueda exceder de un año

contado a partir del día de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación.

En el caso de las Entidades Federativas y de

la Ciudad de México, el presente Decreto

entrará en vigor en cada una de ellas en los

términos que establezca la Declaratoria que

al efecto emita el Congreso correspondiente,

previa solicitud de la Fiscalía General de la

Propuesta de modificación

Primero. El presente Decreto entrara en

vigor al día siguiente de su publicación.
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Entidad federativa en cada una de ellas.

En todos los casos, entre la Declaratoria a

que se hace referencia en los párrafos

anteriores y la entrada en vigor del presente

Decreto deberán mediar sesenta días

naturales.

Segundo. [...].

Tercero. Las erogaciones que pudieran

presentarse con motivo de la entrada en

vigor del presente Decreto se realizarán con

cargo a los presupuestos aprobados a los

ejecutores de gasto correspondientes, para

el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que

no se autorizarán ampliaciones a su

presupuesto para el presente ejercicio fiscal

ni subsecuentes.

Segundo. [...].

Tercero. La Cámara de Diputados deberá

garantizar la asignación presupuestaria

suficiente para la ímplementación,

administración y operación del Sistema

Único de Carpetas de Investigación en el

Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2023 y subsecuentes

para Fiscalía General de la República, así

como a las fiscalías locales.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, recib^un-eercjial saludo.

DÍP. JORGE ÁLVAREZ^AYNEZ
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente Reserva mediante la cual se modifica: la fracción VI del

Artículo 219 de la Ley Federal de Comunicaciones y Radiodifusión, del DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 219 Y 251 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE TELECOMUN

Dice

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de

Salud:

I. a IV. ...

V. Con base en los resultados de la

supervisión realizada por el Instituto,
imponer las sanciones por el

incumplimiento de las normas que regulen

la programación y la publicidad pautada
dirigida a la población infantil en materia de

salud;

VI. Elaborar, promover y difundir contenido

para el fomento a la cultura de la donación
de órganos y tejidos, y

Vil. Las demás que le confieran esta Ley y

otra<^sp^Tfcipnes legales.

ICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Debe Decir

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de

Salud:

1. a IV. ...

V. Con base en los resultados de la

supervisión realizada por el Instituto,

imponer las sanciones por el incumplimiento

de las normas que regulen la programación
y  la publicidad pautada dirigida a la

población infantil en materia de salud;

VI. Elaborar, promover y difundir contenido

para el fomento a la cultura de la donación

de órganos, tejidos y células, para fines de
trasplantes, así como de sangre y sus

componentes para efectos de transfusiones
y otros usos terapéuticos, y

VII. Las demás que le confieran esta Ley y

otras disposiciones legales.

SUSCRI^
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